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9173 ORDEN 413/38240/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 12 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Luis Valeriano Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido· en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante,·don Luis Váleriano Femández, quien
postula por sí mismo, y de otra, COmo demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de I de diciembre de 1986, sobre
reducción de haberes, se ha dietado sentencia ..con fecha 12 de diciembre
de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por don Luis Valeriano Fernández, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de·
1986, debemos declarar y declaramos que la misma es conforme a
Derecho, sin hacer expresa imposición de las costas. .
. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

ORDEN 413/38242/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 12 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Santiago Perinat Maceres.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Santiago Perinat Maceres, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolucio
nes del MASPE, se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·adnllnistrativo interpuesto por el Procurador don José
Sánchez Jáuregui, en nombre y representación de don Santiago Perinat
Maceres, contra las resoluciones del General Jefe interino del MASPE,
de fecha 29 de octubre de 1985, y la del Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército, de fecha 17 de diciembre de 1985, desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera, cuyas resoluciones confirmamos,
por ser conformes a derecho; sin especial pronunciamiento sobre costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de ia
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal del Ejército.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38237/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de 1l1adrid. dietada con fecha 21 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Crescencio Barral Blanco. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la A.udiencia Territorial de Madrid, entre >Jartes, de

ORDEN 413/38241/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itoriaJ de Madrid, dictada con fecha 4 de septiembre de

" 1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
.'1 por don Narciso Martin Muriico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una. como demandante, don Narciso Martín Muñico, Quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la Dirección
de Mutilados sobre retribución a los mutilados, se ha dictado sentencia
con fec::ha 4 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--admmistrativo interpuesto por don Narciso Martín
Muñico, contra la Resolución de 25 de septiembre de 1985, de la
Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria del Ministerio de
Defensa. que desestimó el recurso interpuesto por dicha parte en vía
administrativa contra determinadas disposiciones de dicho Departa
mento sobre retribucion a los mutilados aplicables al demandante, ~r
estimar dicha resolución conforme a Derecho, y sin hacer declaraCión
sobre las costas procesales causadas.

isra resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordil'lario alguno, sin peIjuicio. de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., e( Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército de Tierra.

en su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Yen nso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orrien del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director. general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38231/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 de junio de
1988: en el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Juan Palomo· Cebrián.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Juan Palomo Cebrián, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de
fecha 16 de junio de 1986 y 5 de septiembre de 1986, sobre escalafona
miento en-la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas, se ha
dietado sentencia con fecha 13de junio de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Palomo Cebrián, en su ?ropio nombre, contra
acuerdo de la Jefatura interina del Mando SupenordePersonal, de 16
de junio de 1986, y contra su posterior continnación en alzada por la
Jefatura del Estado Mayor del Ejército, de 5 de septiembre de 1986,
de1>l:mos declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamiento
jurídico, dejándolos sin efecto y, en consecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a que su escalafonamiento se produzca
de confonnidad con lo dispuesto en la Ley 13/1974, y disposiciones
complementarias, sin tomar en consideración la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 2493fl973, de 7 de septiembre. . -

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión, en los casos y plazos previstos en los artículos 10 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos; mandamos y
firm1mos.))

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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